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Ambas Partes se reconocen mutuamente la capacidad legal suf¡ciente para

obligar a sus respectivas entidades y acordar voluntariamente el presente

Convenio, de acuerdo con las atribuciones que t¡enen conferidasi y

@(oncello d€ Lugo

CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y
TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUGO
PARA FACILITAR EL INGRESO EN CUENTAS CORRIENTES
OPERATIVAS DE GIROS POSTALES UTILIZADOS PARA PAGAR
DEUDAS TRIBUTARIAS Y OTRAS OE DERECHO PÚBLICO

En Lugo, a l4 de julio de 2020

REUNIDOS

D. Juan Manuel Serrano Qu¡ntana, con NIF 02.902.268 J, en su cond¡c¡ón
de Presidente de la Soc¡edad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., S.M.E,
CIF A-83052407 (en adelante "Correos") actuando en virtud de los poderes

conferidos en escritura otorgada ante el Notar¡o de Madrid, D. Juan Kutz
Azqueta el 23 de jul¡o de 2018, bajo el número 995 de su Protocolo, inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, y con domicilio a efectos de este
convenio en Madr¡d, calle Vía Dublín, 7, Código Postal 28070.

D.¡ Lara Méndez López, con CIF 77594722J, en su cond¡ción de
Alcaldesa-Presidenta delAyuntamiento de Lugo, cargo que ostenta tras su

elección por la Corporac¡ón municipal resultante de las elecciones locales
celebradas el dia 26 de mayo de 2019, en cuya sesión constitut¡va
celebrada el 15 de junio de 20'19 tomó posesión como conceiala y fue
eleg¡da alcaldesa, en nombre y representac¡ón del Excmo. Ayuntam¡ento
de Lugo con CIF P27O28OOJ (en adelante, el "Ayuntamiento de Lugo" o
el "Ayuntam¡ento"), al amparo de lo previsto en el artículo 21.1 b) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local ("LBRL"),

con dom¡c¡lio a efectos del presente Convenio en PGza Maiot, 1 (27001

Lugo).
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En lo sucesivo, a cada una de las partes del presente Convenio se le
denominará individualmente la "Parte" y, conjuntamente, las "Partes".
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EXPONEN

Primero.- Que Correos es una sociedad estatal que presta, entre otros, el
servicio financiero de giro postal, de acuerdo con lo establec¡do en la
disposición final terceta de la Ley 4312010, de 30 de diciembre, del servicio
postal un¡versal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.
D¡cho servicio tiene la consideración de servicio f¡nanciero de ¡nterés
económ¡co general.

Tercero,- Que el Ayuntamiento de Lugo es una entidad local entre cuyos
recursos se encuentran los tributos propios (impuestos, tasas y
contribuc¡ones especiales) así como otros ingresos de derecho público,
para cuya gestión, recaudación e inspección tiene atribuidas competencias,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 106.3 LBRL.

tributarias otras de derecho público

Qui -. Que una de las modalidades de g¡ro postal que Correos ofrece a

clientes es aquella que permite ingresar el importe del g¡ro en una

o
S

enta corriente

Segundo.- Que Correos dispone de una red postal, con oficinas
distribuidas por toda España, a través de la cual presta a los usuarios, entre
otros, los servicios de giro postal que le son prop¡os.

Cuarto.. Que para la recaudación de dichos tr¡butos e ingresos de derecho
público, para cuya cobranza el Ayuntamiento de Lugo ostenta las
prerrogativas establecidas para la Hacienda del Estado, y actúa conforme
a los procedimientos administrat¡vos correspondientes, con arreglo al
ad.iculo 2.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales ("TRLHL"),
el Ayuntam¡ento cuenta con var¡as ent¡dades colaboradoras, todas ellas
entidades de crédito, en los términos establecidos en el Reglamento

General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de jul¡o). El

Ayuntamiento es titular en cada una de dichas entidades de una cuenta
restringida en la cual los obligados al pago pueden ¡ngresar sus deudas
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Sexto.- Que el Ayuntamiento está ¡nteresado en facilitar a los obligados al
pago el ingreso de los tributos y otras deudas de derecho públ¡co
devengados a su favor, razón por la que va a permitir que el pago de esos
conceptos pueda ser efectuado por el obligado mediante un giro postal
ordenado para su ingreso en una de las cuentas corrientes operativas de
las que elAyuntam¡ento sea titular en sus entidades colaboradoras.

Sépt¡mo.- Que las partes desean colaborar recíprocamente para facilitar el
mejor funcionamiento del procedimiento descrito en el punto anterior. Para
ello, formalizan el presente Conven¡o, con base en las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO

Las s¡guientes estipulaciones se refieren exclusivamente a aquellos casos
en que el Ayuntam¡ento permite que los obligados al pago de tributos u
otros ingresos de derecho públ¡co devengados a favor del Ayuntamiento
efectúen el pago de dichos conceptos med¡ante un giro postal, para su
ingreso en una de las cuentas corrientes operat¡vas de las que el
Ayuntamiento sea titular en sus entidades colaboradoras.

La prestación por parte de Correos del servicio de giro postal en estos
casos se realizará atend¡endo a la normativa propia de este servicio, y,

además, a las especificaciones técn¡cas contenidas en el Anexo 1.

SEGUNDA.. RÉGIMEN JUR¡OICO

El presente Conven¡o se corresponde con los conven¡os regulados en el

al.iculo 47.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men Jurídico

del Sector Público ("LRJSP"); esto es, aquellos que son suscritos entre una

Admin¡stración Pública, organismo o entidad de Derecho público y un sujeto

de Derecho privado.

ElAyuntamiento de Lugo tiene la considerac¡ón de Administración Pública,

de conformidad con el artículo 137 de la Constituc¡ón Española, y con el

artículo 3.1 LBRL.

Correos una sociedad mercantil estatal que, aunque participada

integ
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nte por la Administrac¡ón General del Estado, a través de la
Estatal de Participac¡ones lndustriales ("SEP|")' se rige

salvo en las materias que le sea de
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ramente por el Derecho Privado,
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CoMndeDendenc¡a de la fecha en que el giro postal sea ¡mpuesto por el

"[ánt" 
d" Correos, se considerará efectuado el pago del tr¡buto o ingreso

La c¡rcunstanc¡a de que el cl¡ente de Correos usuar¡o del servicio de giro

postal sea un obligado al pago de un tributo o de otro ¡ngreso de derecho

público devengado a favor del Ayuntamiento no impl¡ca n¡nguna

intervenciólr de Correos en el procedimiento administrativo de recaudación

de dicholconceptos.
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aplicación la normat¡va presupuestaria, contable, de personal, de control
económico-fi nanc¡ero y de contratación.

De lo anterior se desprende, por tanto, que el rég¡men jurídico del Convenio
es el establecido en la LRJSP, al concurr¡r los requ¡s¡tos legalmente
establecidos.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIEIi¡TO

A fin de garantizar el estricto cumplimiento y la observancia de las
disposiciones del presente Convenio, se constituye una Com¡s¡ón de
Seguimiento, integrada, de forma paritaria, por miembros delAyuntamiento
de Lugo y de Correos.

La Com¡s¡ón de Seguimiento estará integrada por los siguientes miembros:

(i) Por parte delAyuntamiento de Lugo:

a- María Aránzazu Sastre Carracedo, tesorera municipal, o
persona que la sust¡tuya en el ejerc¡cio de sus funciones.

b. Natalia Fram¡l Rego, jefa de Sección de Tesorería, o persona
que la sust¡tuya en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones.

a. Carlos Garcia González, Subdirector de la Red de Ofic¡nas, o
persona que lo sust¡tuya en el ejercicio de sus func¡ones.

b. Arturo lbero Solana, Responsable de la Unidad de Procesos
de la Red de Oficinas, o persona que lo sustituya en el

ejercicio de sus funciones.

CUARTA,. NATURALEZA DE LA INTERVENCIÓN DE CORREOS

Correos no es una entidad colaboradora del Ayuntamiento para la

recaudación de los tributos nide cualquier otro ingreso de derecho público.

Correos se limita a prestar a sus clientes el servicio de giro postal.

a
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(ii) Por parte de Correos:
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de derecho públ¡co que sea objeto del giro en la fecha que determ¡ne la
normativa pública que sea de aplicación.

QUINTA.- PRECIO DEL GIRO POSTAL

Correos cobrará a sus clientes las tarifas que tenga estipuladas para el
servicio de giro postal, sin que el Ayuntamiento tenga intervenc¡ón alguna
en este punto.

SEXTA.- RESPONSABILIDADES

Correos no asume n¡nguna responsabilidad frente al Ayuntamiento por
cualquier ¡nc¡denc¡a relacionada con el procedimiento administrativo de
recaudación de sus tributos u otros ingresos de derecho públ¡co.

En particular, con carácter meramente ejemplificativo y no exhaustivo,
Correos no asume ninguna responsabilidad frente al Ayuntam¡ento en los
s¡guientes casos:

'1. Cuando el importe del giro ordenado por su cliente no co¡ncida con
el importe de la deuda que éste tenga frente alAyuntam¡enlo.

2. Cuando los datos faci¡itados por el cl¡ente no permitan al
Ayuntamiento identificar la deuda a la que el pago ordenado se
refiera.

3. Cuando el cliente pague la deuda fuera de plazo.
4. Cuando el cliente envíe el giro dentro del plazo para pagar el tributo

o ingreso de derecho público de que se trate, pero su ¡mporte llegue
fuera de plazo a la cuenta del Ayuntamiento en su entidad
colaboradora.

5. Cuando el cliente pague una deuda que no es suya sino de otra
persona.

6. Cuando el cliente facilite un número de cuenta corr¡ente equ¡vocada.

7. Cuando el cliente incurra en cualquier tipo de error u omisión con

motivo delenvío delgiro Postal.

SÉPTIMA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR CORREOS AL

AYUNTAMIENTO

S¡n uic¡o de lo establecido en la cláusula anter¡or' Correos no está

ado a rcalizar ningún servicio a favor del Ayuntam¡ento El único

t,
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erv¡c¡o que presta Correos es el servicio de giro postal a su cl¡ente
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OCTAVA.- JUSTIFICANTES DE PAGO Y OTRAS OBLIGACIONES DE
DERECHO PÚBLICO OEL AYUTi¡TAMIENTO

Es obligación y responsabilidad del Ayuntamiento cumplir con todas las
obligaciones que le impone la normativa de derecho público en materia de
recaudac¡ón tr¡butaria y de recaudación de cualquier otro t¡po de ingreso
público.

En particular, con carácter ejemplif¡cativo y no exhaust¡vo, el Ayuntamiento
está obligado a facil¡tar al obl¡gado al pago el justif¡cante del pago de la
deuda que resulte pagada mediante la ut¡lizac¡ón delgiro postal. La libranza
o resguardo del giro postal que Correos facilite a su cl¡ente no constituye
un justificante de pago de la deuda tributaria o de derecho público que
ostente frente al Ayuntam¡ento.

NOVENA.- COMUNICACIONES

Es responsab¡l¡dad exclus¡va del Ayuntamiento hacer las comun¡caciones
que considere oportunas a sus ent¡dades colaboradoras en orden a
¡nformarles de la pos¡b¡l¡dad de que sus deudas tr¡butarias o de derecho
público sean abonadas en la cuenta corr¡ente operat¡va del Ayuntamiento
mediante un giro postal.

lgualmente, es responsabilidad exclusiva del Ayuntam¡ento hacer las
comun¡caciones públ¡cas o pr¡vadas que considere oportunas para que los
obligados al pago de sus tr¡butos y demás deudas de derecho públ¡co

conozcan la posibil¡dad de pagarlos mediante g¡ro postal d¡rig¡do a una
cuenta de la que el Ayuntamiento sea titular en sus enlidades
colaboradoras.

DÉcIMA.- REMUNERACIÓN

El presenle Convenio no genera ningún tipo de remunerac¡ón para ninguna

de las partes.

Ad¡c¡onalmente, debe señalarse que el Convenio no tiene ¡mpl¡caciones

económico-financieras, pues no incluye comprom¡sos de gastos para

Correos o para el Ayuntamiento, como ya se ha indicado.

UN IiiIA.. PROTECCIÓN DE DATOS

L datos personales de los represen tantes de las partes, asi como de sus

adores y resto de Personas de contacto que puedan intervenir en la relac¡ón

amente, por las ent¡dades que se

6
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¡dentifican en el encabezamiento, que actuarán, de forma ¡ndependiente, como
responsables del tratamiento de los mismos. Dichos datos serán tratados para
dar cumpl¡miento a los derechos y obligac¡ones contenidas en este Convenio,
sin que se tomen decisiones automat¡zadas que puedan afectar a los
¡nteresados. En consecuenc¡a, la base juríd¡ca del tratam¡ento es dar
cumplimiento a la mencionada relación jurídica, siendo dicho f¡n estrictamente
necesario para ejecutar el presente Convenio.

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación juridica que aqui se
estipula, siendo tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a los que
aquéllas estén legal o contractualmente obligados a comunicarlos (como es el
caso de terceros prestadores de servicios a los que se haya encomendado algún
servicio vinculado con la gestión o ejecución del Convenio).

Los ¡nteresados de las partes podrán ejercer, en los términos establec¡dos por la
legislación vigente, los derechos de acceso, rect¡ficac¡ón y supresión de datos,
así como sol¡c¡tar que se lim¡te el tratam¡ento de sus datos personales, oponerse
al mismo, o sol¡c¡tar la portabilidad de sus datos d¡rig¡endo una comunicac¡ón por
escrito a cada una de las Partes, a través de las d¡recciones especif¡cadas en el
encabezamiento. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos
delegados de protección de datos en la d¡rección
dpdgrupocorreos@correos.com o dpd.lugo@seguridadinformacion.com, según
corresponda, o presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos u otra autoridad competente.

Las Partes se comprometen expresamente a informar a sus trabajadores y resto
de personas de contacto de los términos de la presente cláusula, manten¡endo
indemne a la contraparte de los daños que pueda conllevar la falta de

cumpl¡m¡ento de esta obligación.

En cuanto a la ¡nformación de los pagos, como se indica en la estipulac¡ón

SEXTA del presente Convenio, todos los datos del remitente necesarios y

obligatorios para la confecc¡ón del giro quedarán reg¡strados en los sistemas

informáticos de CORREOS, y s¡ no coincid¡ese el rem¡tente con el obligado al

pago se identificará también a éste último. Esta información será conservada en

los sistemas informáticos de CORREOS, estando éste obl¡gado al secreto

profesional manteniendo la más absoluta reserva y confidencialidad respecto de

d¡cha informac¡ón, adoptando las medidas técnicas y de todo t¡po necesarias

para g aranlizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia

permanen tes de los sistemas y serv¡cios de tratam¡ento' restaurar la

d¡sponibi dadye acceso a los datos personales de forma ráp da en caso de

inciden fis¡co o técnico, y verificar, evaluar y valorar de forma regular la eficacia

de la idas técnicas y organizativas ¡mplantadas para garantizar la segur¡dad

iento. Asim¡smo, en cuanto a la ¡nformación a la que tenga acceso se

1
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- Tratarla o acceder a ella sólo para el objeto de este Conven¡o.
- Custodia f¡el y cuidadosa, y con ello, la obl¡gación de que no llegue en
ningún caso a poder de terceras personas.
- Vigilar para evitar la pérdida, sustracción, destrucc¡ón o acc€so indebido.
- No utilizar para s¡ ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos
contratados ni publicar, total o parcialmente, el contenido de los m¡smos.
- No cederlos, comunicarlos o permitir el acceso a terceros, guardando el
secreto profesional sobre los mismos.
- Gatanlizat que las personas que ¡ntervengan en cualquier fase de la
prestac¡ón del servicio conozcan y lengan conoc¡miento de estas
obl¡gaciones y se comprometan, a respetar la conf¡dencial¡dad y cumplir las
presentes med¡das de seguridad, de las que hay que informarles
conven¡ente y expresamente.
- Mantener a disposic¡ón de este Organ¡smo la documentación
acreditativa del cumpl¡m¡ento de la obligac¡ón establecida en el apartado
anterior.
- Correos garantiza el cumplim¡ento de las obligac¡ones que le
correspondan en virtud de la normativa de protección datos.

DUODÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO, RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN

De conformidad con lo establecido en el articulo 51 LRJSP. son causas de
resolución del presente Convenio:

(¡) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse
acordado la prórroga del m¡smo.

(iii) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por

parte de alguno de los f¡rmantes.

En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte

incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determ¡nado

plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran

¡ncumpl¡dos. Este requerim¡ento será comun¡cado al responsable de

la Com¡sión de Seguimiento, y a las demás Partes firmantes'

Si trascurr¡do el plazo ind¡cado en el requer¡miento' este no fuera

atendid Parte que lo dir¡g¡ó notiflcará a las Partes firmantes la

concu ncia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el

co n¡o. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar
'ndemnización de los Perjuic ¡os causados, de acuerdo con los

(,-

¿riterios que se determinen por la Comisión de Seguim¡ento
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(ii) El acuerdo unán¡me de todos los firmantes.
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En caso de incumplimiento por alguna de las Partes de las
obl¡gaciones contraídas en virtud del presente conven¡o las posibles
indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que
resulte de aplicación.

Las Partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas
obligaciones en caso fortuito o de fuerza mayor. Se entenderá, en
todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como
incendios, inundaciones, guerras, actos vandálicos o de terrorismo,
prohibición de las actividades por parte de la autoridad competente
y, en general, todas aquellas que no se pudieran evitar. La Parte que
alegue la fuerza mayor deberá justificarla convenientemente.

(¡v) Denuncia de cualquiera de las Partes, por causa justificada,
comunicándolo a la otra Parte por escrito con dos meses de
antelación a la fecha de resolución del mismo o, en su caso, de su
prórroga.

(v) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

(vi) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el
convenio o en otras leyes.

En caso de que existiera alguna actuación vigente, celebrada al amparo de

este Convenio, deberá expresamente establecerse un plazo improrrogable
para su ejecución fijado por las Partes cuando se resuelva el Convenio.

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 49 g) LRJSP, la

modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de los

firmantes.

DECIMOTERCERA.- TRANSPARECENCIA, REGISTRO Y

PUBLICACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en el

Portal de fransparencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 1 b)

de la Ley 19t2013, de I de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

El Ayu ntamiento de Lugo cumplirá los compromisos de publicación y

presente Convenio, de acuerdo a la legislación vigente'

9

D IMOCUARTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO
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CORREOS procederá a enviar a la cuenta corriente del AYUNTAMIENTO
que suscr¡be el presente acuerdo, el importe de Ia suma de las operaciones

d¡arias. El abono en dicha cuenta se ordenará al tercer día hábil de la

admisión de las operac¡ones de giros orden de ¡ngreso en cuenta OIC

@
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El presente Conven¡o resultará eflcaz una vez inscrito y publicado conforme
a lo estipulado en la cláusula anterior, y tendrá una vigencia de cuatro años.

Este Conven¡o podrá ser prorrogado, con carácter anual, por un período de
cuatro años ad¡c¡onales, por acuerdo expreso de las Partes que deberá ser
formalizado por escrito en cualquier momento anterior a su finalización. En
caso de no procederse de acuerdo con lo ¡ndjcado anteriormente, el
Convenio se reputará resuelto.

Cualquiera de las dos partes puede resolver unilateralmente el presente
contrato, siempre que avise con dos meses de antelación a la otra. El
preaviso deberá realizarse mediante burofax, a la otra parte.

DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Este contrato se regirá por la legislación española.

Para dirimir cualquier discrepancia con respecto a la interpretación y/o
ejecución de lo establecido en el presente contrato ambas partes se
someten a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y Tribunales de Lugo, con
renuncia expresa de cualqu¡er otro fuero que les pudiera corresponder.

ANEXO I

Correos se compromete a la ident¡ficación y comprobación del cl¡ente
remitente, con carácter previo a la realización de la operación de adm¡s¡ón
de giro de orden de ingreso en cuenta OlC, mediante documento
ident¡ficat¡vo fehaciente, válido y en vigor. Todos los datos del remitente
necesarios y obl¡gatorios para la confecc¡ón del g¡ro quedarán registrados
en los s¡stemas informáticos de CORREOS con independenc¡a del importe
del g¡ro a enviar.

Los gastos del servicio de giro serán abonados en su totalidad por el
rem¡tente del g¡ro, en el momento de la admisión.

CORRE
fichero

enviará al AYUNTAMIENTO med¡ante los sistemas propios un

toda la informac¡ón detallada de cada uno de los giros adm¡tidos

ens EDv abonados en su cuenta en la que f¡gurará el importe deltotal
GIROS adm¡tidos, Referencia o concepto del pago, NlF, NIE o

umento análogo del impositor de acuerdo con las normas del Cuaderno
de
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60. El AYUNTAMIENTO conoce que, s¡n perjuic¡o de que las partes
voluntariamente acuerdan la aplicación de dichas normas del Cuaderno 60,
Correos no es una entidad financiera.

Doña Lara Fdo: Don Jua Manuel Serrano
Méndez López Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento
de Lugo

Presidente de la Sociedad
Estatal Correos y Telegrafos.
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